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REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD

por "Un manguito para a l  lanzamiento de granadas por medio de 
armas ae fuego" — --- —  - -  —  - -  —  --  -------- ----------

a favor de: Anstalt für die Entwicklung von Erfindungen und 

gewerblichen Anwendungen ENERGA, de nacionalidad l i e chteina­

te in i ana, domiciliada en 539, Haupstrasse, VADUZ (Principado 
de Lieohteinatein).

M O R IA  DESCRIPTIVA

Las armas de fuego moda m as y más particularmente loa 

fu s ile  a aemiautomáticoa o automáticos, poseen generalmente 
un freno de boca cubre llama a que comprende principalmente una 

serie  de aberturas practicadas en la  extremidad del cañón del 

5 arma. E stas abertnraa presentan e l  inconveniente de d if ic u l­

tar e l  lanzamiento de granadas anticarros, antipersonales, fu­

mígenas y otras mediante e l  d ispositivo habitual, es decir me­

diante l a  bocacha f i ja d a  en la  extremidad del cañón del arma. 

En efecto, la  presencia de dichas aberturas acarrea una dismi- 

10 nación sensible de l a  presión que se ejerce sobre e l  fondo de 

l a  eola do l a  granada a causa del escape la te ra l  de una parte 

do t a l  presión por dichas aberturas y en consecuencia, ana 

pórdida de velocidad p er ju d ic ia l.
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Se ha intentado re solver a l  problema aumentando la a di­

mensiones del freno de boca, por ejemplo, da modo que se adap­

ta su diámetro exterior a l  in terior de la  oola de la  granada. 
E sta  solución presenta a l inconveniente, ya citado anterior- 

5 menta, ea decir una pórdida sensible de l a  presión do lo s ga­

sea y por consiguiente de velocidad in ic ia l ,  a causa del des­

prendimiento por la s  aberturas a medida del desplazamiento de 

la  granada hacia delante; además e sta  modificación acarrea un 

aumento de peao en la  extremidad del arma, susceptible da in- 

10 financiar la s  condiciones del t i r o .

Por otra parte , con la s  bocachas del tipo usual, que 

están  f i ja d a s  a l  arma de un modo permanente durante e l  tiro  

de la  granada, no se pueden emplear más que granadas adapta­

das a la  bocaoha empleada, la cu a l e stá  equipada con una re- 

18 j i l l a  de mira correspondiente a ta le s  granadas. E sta  dispo­

sic ió n  impide emplear otraB granadas susceptibles de producir 

efectos d istin to s, por ejemplo granadas incendiarias, fumíge­

nas, antipersonales y o tra s . Además, es manifiesto que la  
precisión  obtenida cuando se t ir a  con bala con un arma pro- 

20 v is ta  da t a l  manguito es sensiblemente menos buena que cuan­

do e l  t iro  se efectúa sin  booacha.

Finalmente, existen  armas que no poseen freno de boca 

o dispositivo análogo y en la s  que e l  cañón está  desprovis­

to , en su extremidad, de un elemento susceptible de cooperar 

26 en la  iija o ió n  da una booacha del tipo usual, por ejemplo, un 

guión. El manguito que oonstituye e l modelo que se reg istra  

conviene particularmente para e l  lanzamiento de granadas por 

medio de ta le s  armas igualmente. Puede adaptarse a todos loa 

tipos da armas que acaban de describ irse , s in  llevar consigo



la  modificación de ene cañones y pe imita remediar loe incon­

venientes c itad o s. Este manguito e stá  caracterizado por e l  

Moho de poseer anos medios que permiten, de una parte, man­

tenerlo en e l cañón del arma de modo que pueda desprenderse en 

& e l  disparo y sea  lanzado proyectado hacia delante a continua­

ción de la  granada y de otra parte , provocar e l  desplazamien­

to del manguito en su soporte a una velocidad muy reducida en 

relación  a la  que anima a l a  granada.

Cuando este  manguito se deatina más particularmente a l  

10 lanzamiento de granadas mediante armas de fuego ouyo cañón 

e stá  provisto de un freno de boca o de un dispositivo  análo­

go, constituye a la  vez una bocacha en la  cual e stá  enchufa­

da la  cola de l a  granada y un obturador destinado a tapar, 

por lo  menos parcialmente, la a  aberturas de dicho freno, la  

15 velocidad que le s  es comunicada, muy reducida en relación  a 

la  que * " * '" *  a la  granada, le  permite tapar dichas abertu­

ra s  durante por lo menos l a  mayor parte de l a  carrera de pro­

pulsión de dicha granada.

Para efectuar e l  lanzamiento de granadas mediante t a l  

20 manguito se diapone e l  mismo en e l  in terio r de l a  cola de ca­

da granada y so enchufa e l  conjunto íoimade por e s ta  última y 
e l manguito en e l cañón del arma.

E l dibujo adjunto muestra, a titu lo  de ejemplo una for­

ma de realización  del manguito objeto de la  invención.

25 La figura 1 e s  una v is ta  en sección longitudinal del

manguito provisto de una granada y colocado en e l cañón de un 

arma de fuego provista  de freno de beca.

La figura 2 es una v is ta  análoga del manguito pero en 

una poeición d istin ta  con relación  a l  cañón del arma.
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La figura 3 ea ana primara variante ae reaiizacidn  ael 

manga.ito, y

La figura 4 ea ana aeganía varian te.

La figura 1 representa la  extremidad ae l caadn 1 de an 

f a a i l  automático provisto de un freno de beca que presenta una 

serie  de abortaras 2 . E l lanzamiento de granadas de fu s i l  an- 

t ic a rro s , antipersonales, fumígenas y o tras, por medio de un 

arma t a l  ae efectúa con auxilio  de un manguito tubular 3 rete­

nido en e l in terior de la  cola de cada una de la s  granadas c i­

tadas y que e s tá  destinado a enchufarse a frotación  dulce en 

e l  oaadn 1 de modo que tape dichas aberturas 2. La pared in ter­

na del manguito 3 presenta un co lla rín  4 destinado a apoyarse 

en l a  extremidad del oaadn 1 con v is ta s  a determinar la  posi- 

oidn del manguito on su soporto. Dicho manguito posee, además, 

un d ispositivo  de retenoidn constituido por un aro metálico 

e lá stico  6, alojado on una ranura 6 practicada on la  pared in­

te r io r  del manguito; este  aro e s  apto para e jercer en la  peri­

fe r ia  del oaadn 1 un apretado suficiente para asegurar e l  sos­
tenimiento del manguito en todas la s  circunstancias impuestas 

para e l  t iro  de campaña, principalmente e l  t iro  de arriba a 

bajo . Un dispositivo de retencidn análogo, constituido por un 

an illo  metálico e lástico  7 alojado en una ranura 6, e stá  d is­

puesto on la  pe r i fa r ía  del manguito 3 con v is ta s  a retenerlo 

en e l  in terio r de la  co la  9 de la  granada.
En e l  memento del t ir o , e l  conjunto constituido por la  

granada y e l  manguito con este  último ya colocado on e l in te­

r io r  de la  cola 9, es enchufado en e l oañdn 1 (figura 1 ) . Al 

d isparar, l a  mayor parte de loa gasea de propulsión sa lid os del 

cartucho, tomando apoyo en e l fondo de la  cola 9 de l a  granada,



provocan la  proyección de esta  última baoia delante. Una esca­

sa parte de lea gasea se apoyan ain embargo en la superficie 

posterior del co llarín  4 del mangnito 3, tendiendo a proyectar 

igualmente hacia delante diche manguito, la  velocidad que ani- 

8 ma eate último ea siempre extremadamente reducida en relación 

con la  conferida a la  granada. La velocidad lenta imprimida 

a l manguito 3 que va a caer a algunos pasos del tirador, permi­

te obtener la  obturación de la s  aberturas 3 durante la  mayor 

parto por lo monos de la  carrera que l a  granada efectúe en &i- 
10 eho manguito (figura 3 ).

La figura 3 representa una variante de realización  del 

manguito representado en la s  figuras 1 y 8. B1 co llarín  4̂  

constituido por un an illo  metálico, ea hecho so lidario  del 

manguito 3 por un engaste apropiado.

18 La variante representada en la  figura 4 Be refiere  a l  d is­

positivo  de retención del manguito en e l  oañón del arma. Este 

dispositivo e s tá  constituido por una pinza 10 que comprende 

de una parte , una serie  de lam in illas e lá s t ic a s  10* manteni­

das en un alojamiento 11 que presenta la  pared interna del 

80 manguito para hacer la  pinza so lid ar ia  del mismo, y, de otra 

parto una serio  de lam in illas e lá s t ic a s  lo *  susceptib les de 

ejercer un efecto de retención en e l ca&ón 1 del arma.

Se comprende que e l  manguito qua constituye la  invención 

puede ap licarse  tanto a i  lanzamiento de granadas por medio de 

83 fu s i la s ,  como por medio de p is to la s  o de o tras armas del mismo 
gónaro.

H o T A

Por la  patente de reg istro  de modelo de u tilidad  a que
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se ra fia  re la  presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  
propiedad y la  explotación exclu.tg.va &e;

I# - Uh manguito para e l lanzamiento de granadas por me­
dio de axmae de fuego, caracterizado por e l  lucho de que posee 

unos medios que permiten, por una parte, mantanerLo en e l  ca- 

adn del arma da modo que pueda desprenderse en e l  disparo, de 

manera que, a l  producirse e l  lanzamiento sea proyectado haci a 

de lante seguidamente a l a  granada y por otra parte , provocar 

e l  desplazamiento del manguito en su soporte a una velocidad 

muy reducida en relación con l a  que anima a la  granada.

2 . - Un manguito para e l lanzamiento de granadas por me­

dio de armas de fuego, según la  reivindicación 1, particu lar­

mente destinado a l  lanzamiento de granadas mediante armas de 

fuego, cuyo caaón estú provisto de un freno de boca o de un

15 dispositivo  análogo, manguito que constituye a 3a vez una bo- 

cacha en la  cual e s tá  enchufada la  cola de l a  granada y un ob­

turador destinado a tapar, por lo menos parcialmente, la s  a- 

berturas de dicho freno de boca, caracterizado por e l  imcho de 

que posee unos medios que permiten, de una parte , mantenerlo 

20 en e l  oaaón del arma de modo que pueda desprenderse en e l d is­

paro, de manera que, en e l lanzamiento sea proyectado hacia 

delante seguidamente a la  granada y, de otra parte , provocar 

e l  desplazamiento del manguito en su soporte a una velocidad 

muy reducida con relación  a l a  que anima a l a  granada, da modo 

25 que tape la s  citadas aberturas durante la  mayor parte , por lo 

menos, de la  carrera de propulsión de dicha granada.

3 . -  Un manguito para e l  lanzamiento de granadas por me­

dio de armas de fuego, t a l  como ol especificado en 1 y 2, ca­

racterizado por e l  hecho de e sta r  constituido por un elemento
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tabular cilindrico  coya pared, in terior presenta un saliente 

que constituye a la  vez un tope determinante de la  posición 

del manguito en e l  caaÓn del arma y un apoyo contra a l  que 

tiende a ejercerse la  presión de una parte de lo s gasea de pro­

pulsión con v is ta s  a asegurar la  proyección de dicho manguito 
hacia delante.

4 .  -  Un manguito para a l  lanzamiento de granadas por me­

dio de armas de fuego, t a l  como e l  especificado en 1 a 3, ca­

racterizado por e l hecho de que su saliente estó constituido 

por una pieza anular f ija d a  por engaste.

5 .  - Un manguito para e l lanzamiento de granadas por me­

dio de armas de fuego, t a l  como e l especificado en 1 y 2, ca­

racterizado por e l hecho de poseer un dispositivo  que retiene 

la  granada en e l  manguito hasta e l momento del t i r e .

6 . -  Un manguito para e l  lanzamiento de granadas por me­

dio de armas de fuego, t a l  como e l especificado en 1 y 2, ca­

racterizado por e l hecho de que posee un dispositivo que re­

tiene e l  manguito en e l  caaón del arma hasta e l  momento del tiro.

7. - un manguito para o l lanzamiento de granadas por medio 

do armas de fuego.

Consta la  presento memoria de sie te  hojas fo liad as, e s ­

c r ita s  por una so la  cara.

Barcelona, 27 de Febrero de 1969.

P. p . de: ónatalt íu r dio Entwioklung von Eríindungen

und gewerblichen Anwendungen EEBRPA,
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